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HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

Magistrado ponente 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO  
RADICACIÓN: 110013105 038 2017 000242 01 
DEMANDANTE: MIGUEL ANTONIO VELOZA ÁRIAS  
DEMANDADO: FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS, 

ASESORES EN DERECHO S.A.S. – MANDATARIA 
CON REPRESENTACIÓN DEL PAR PANFLOTA, 
FIDUCIARIA LAPREVISORA S.A., RETRAMAR, LA 
NACIÓN – MINITERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO 
 

 

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
SENTENCIA 

 

Decide la Sala el grado jurisdiccional de consulta y los recursos de 

apelación que interpusieron el demandante y las demandadas contra la 

sentencia proferida por el Juzgado Treinta y Ocho Laboral del Circuito de 

Bogotá, D.C., el 28 de enero de 2020.  

 
I. ANTECEDENTES 

 

El accionante promovió demanda laboral para que se declare que es 

beneficiario del régimen de transición establecido en el artículo 36 de la 

Ley 100 de 1993 y acredita los requisitos exigidos por el Acuerdo 049 de 

1990 para acceder a la pensión de vejez, a partir de 28 de mayo de 2012.  

Se declare que fue trabajador de la Flota Mercante Gran Colombiana S.A. 

hoy Compañía de la Flota Mercante S.,A. Cerrada, desempeñándose como 

ingeniero en las embarcaciones POLLUX A, DON GUSTAVO, SAGALA Y 

SAN ANDRÉS de propiedad de empresas que fueron absorbidas por la 

empresa Retramar S.A.S. En consecuencia, se condene a Asesores en 

Derecho S.A.S. mandataria con representación de PANFLOTA, a expedir la 
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resolución de bono pensional o cálculo actuarial por el tiempo laborado en 

la Flota Mercante Grancolombiana. Se condene a la Fiduciaria La 

Previsora S.A. como vocera del PAR PANFLOTA y a RETRAMAR S.A.S a 

pagar a COLPENSIONES título pensional o cálculo actuarial. Se condene al 

Misterio de Hacienda y Crédito Público a pagar el título pensional por el 

tiempo laborado en la Armada Nacional, entidad incorporada al Ministerio 

de defensa Nacional.   

 

Igualmente, se condene a Colpensiones a tener en cuenta el tiempo 

laborado en la Flota Mercante, en Retramar S.A.S. y en el Ministerio de 

Defensa Nacional, a reconocerle la pensión de vejez a partir del 28 de mayo 

de 2018, en aplicación del Acuerdo 049 de 1990, teniendo en cuenta la 

tasa de remplazo del 90%, que debe ser aplicada al ingreso base de 

liquidación que le resulte más favorable, junto con los incrementos legales 

y los intereses moratorios. Asimismo, se condene a las demandadas a 

pagar perjuicios morales y materiales, lucro cesante y daño emergente por 

el incumplimiento en el pago del título pensional estimado en más de 100 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, los intereses moratorios, los 

derechos que haya lugar a reconocer en virtud de las facultades ultra y 

extra petita y las costas del proceso.  

 

Subsidiariamente, solicita se declare que cumplió todos los 

requisitos para acceder a la pensión conforme lo dispone la Ley 71 de 

1988. Ordenar a la Federación Nacional de Cafeteros como administradora 

de Fondo Nacional del Café a pagar a Colpensiones el cálculo actuarial por 

todo el tiempo laborado en la Flota Mercante S.A. Ordenar a la Nación 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público pagar el correspondiente cálculo 

actuarial a Colpensiones a pagar las condenas a su cargo debidamente 

indexadas. Subsidiariamente a la pretensión de pensión,  se condene a 

Colpensiones a cancelarle la indemnización prevista en el artículo 8° de la 

Ley 10 de 1972, además a pagar las condenas que se impongan a esta 

entidad debidamente indexadas. 

 

En respaldo de sus pretensiones, narró que mediante Ley 95 de 

1931 el Gobierno Nacional autorizó la creación de una compañía marina 
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mercante con la cooperación de la Federación Nacional de Cafeteros. Que 

el 22 de noviembre de 1940 se creó el Fondo Nacional del Café que 

autoriza suscribir contrato entre el Gobierno y la Federación Nacional de 

Cafeteros para manejar dicha cuenta y que en 1944 se autorizó a la 

Federación organizar una marina mercante. Refiere que el 14 de mayo de 

1946, el Gobierno Nacional autorizó la suscripción de acciones en tal 

compañía por parte de la Federación, con dineros provenientes del Fondo 

Nacional del Café. En junio 8 de 1946, se crea la Flota Mercante 

Grancolombiana con una participación accionaria de Colombia del 45%, 

pasando a ser en 1954 dicha participación del 80.07%.  

 

Menciona que la Flota Mercante se constituyó con capital público en 

un 100% correspondiente a parafiscales del Fondo Nacional del Café, pero 

se inscribió como empresa de derecho privado. El titular de la cuenta 

Fondo Nacional del Café es la Nación Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público, pero es administrada por la Federación Nacional de Cafeteros que 

suscribió un contrato para tal fin en el año 2006.  

 

Expuso que la junta directiva de la Flota Mercante Grancolombiana 

estaba integrada en su mayoría por representantes o empleados de la 

Federación o del Comité Nacional de Cafeteros. Igualmente, la Asamblea 

General de Accionistas estaba integrada en un 80.07%, por miembros de 

las anteriores compañías y que las decisiones tomadas por dicha asamblea 

lo fueron con la anuencia de la mayoría absoluta de los representantes de 

la Federación. Que El Comité Nacional de Cafeteros en el año 1992, 

determinó que el déficit financiero del Fondo Nacional del Café para el año 

1993, sería cubierto con las utilidades percibidas por la Flota Mercante 

Grancolombiana en años anteriores, que ascendían a 

$173.406.964.589,36.  

 

Precisó que, mediante dictamen pericial del año 2002 se analizaron 

los estados financieros de los últimos 20 años de la Federación Nacional de 

Cafeteros. Que la Superintendencia de Sociedades mediante auto n.° 411-

11731 del 31 de julio de 2000, decretó la liquidación obligatoria de la 

empresa, así como el embargo y secuestro de todos los bienes de la 
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Compañía de Inversiones de la Flota Mercante. Que la Superintendencia 

por auto del 28 de agosto de 2012 aprobó la rendición final de cuentas, 

declaró la terminación del proceso liquidatorio y ordenó el cierre y 

extinción de la Compañía de Inversiones de la Flota Mercante. Además, la 

superintendencia como juez del proceso reabrió el proceso liquidatorio y 

ordenó al ex liquidador nombrar un mandatario con cargo al patrimonio 

autónomo para atender los asuntos relacionados con los ex trabajadores, 

siendo actualmente este Asesores en Derecho S.A.S. 

 

Refirió que de conformidad con la sentencia SU 1023 de 2001, la 

Federación Nacional de Cafeteros es la llamada a continuar con el pago del 

pasivo pensional de la Compañía de Inversiones de la Flota Mercante. Que 

la Superintendencia de Sociedades determinó que cualquier reclamación 

de orden laboral o pensional debía efectuarse ante el Patrimonio Autónomo 

denominado PANFLOTA administrado por la Fiduprevisora S.A.  

 

Reseñó que la Flota Mercante Grancolombiana tenía la obligación 

legal de pagar las pensiones de jubilación de sus trabajadores, para lo cual 

debía realizar el correspondiente aprovisionamiento y pago de cuotas 

partes, pues no subrogó tal obligación con ninguna entidad, que debido a 

que la empresa no realizó los aportes a seguridad social en los términos de 

ley, fue multada por el Ministerio de Trabajo mediante Resolución n.° 

001201.  La compañía tampoco realizó la conmutación pensional por los 

tiempos laborados. Es una empresa que se encuentra actualmente cerrada 

y no dejó capital ni reservas para cubrir las contingencias laborales ni 

pensionales, por ello la Federación Nacional de Cafeteros como 

administradora del Fondo Nacional del Café provee los recursos para el 

pago de las mesadas pensionales de los jubilados de la Flota. 

 

Indicó que en la actualidad cuenta con 65 años de edad, convive con 

Sorie Rosa Suarez Cortés.  Prestó servicios en la Armada Nacional entre el 

10 de enero de 1972 hasta el 1° de diciembre de 1975.  Laboró para la 

Flota Mercante Grancolombiana mediante dos contratos de trabajo el 

primero desde el 19 de enero de 1976 y hasta el 03 de febrero de la misma 

anualidad.  El segundo contrato fue a término indefinido y estuvo vigente 
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desde el 6 de febrero de 1976 hasta el 6 de junio de 1990, desempeñó 

como último cargo el de primer ingeniero a bordo de los buques de la Flota 

Mercante.  Prestó sus servicios en total por 4.905 equivalentes a 700.71 

semanas, en vigencia del vínculo laboral la empresa no realizó aportes 

para pensiones en su favor. 

 

Señaló que desempeñó como último cargo el de primer ingeniero a 

bordo de los buques de la Flota Mercante Grancolombiana , su salario 

estaba compuesto por salario básico mensual U$1.034, prima de 

antigüedad 18% US$155.10, sobre remuneración US$744, salario en 

especie, alimentación y alojamiento US$216, viáticos nacionales e 

internacionales y suplementos US$17.39, incidencia de las primas 

extralegales donde el 8.33% era salario US$179.85, devengando como 

salario promedio la suma de US$2.356.34, de acuerdo a la liquidación 

final de prestaciones sociales, equivalentes a $1.167.802. el salario 

debidamente indexado al 30 de junio de 1992 es de $1.960.407,35. 

 

Advirtió que se encuentra afiliado a Colpensiones y es beneficiario 

del régimen de transición, pues al 1° de abril de 1994, contaba con más de 

40 años de edad y más de 900 semanas cotizadas incluyendo el tiempo 

laborado en la Flota Mercante y al 29 de julio de 2005, contaba con más de 

1.03,76 semanas.  Expuso que cotizó a Colpensiones con otras entidades 

privadas por más de 711 semanas, no obstante, la administradora no ha 

reclamado el bono pensional que le corresponde al actor por el servicio 

prestado a la Armada Nacional desde el 10 de enero de 1972 hasta el 1° de 

diciembre de 1975. Tampoco el correspondiente al tiempo laborado para la 

Flota mercante. 

 

Expuso que dirigió derecho de petición al Grupo Coremar por el 

tiempo laborado en los buques POLLUX A, DON GUSTAVO SAGALA y SAN 

ANDRÉS, ya que las empresas dueñas de dichas embarcaciones fueron 

absorbidas por RETRAMAR del Grupo Coremar.  En respuesta 

RETARAMAR solicitó a Colpensiones efectuar el cálculo actuarial y esta 

emitió el correspondiente revivo de pago por valor de $108.587.388, no 

obstante, hasta la fecha no se ha efectuado el pago correspondiente. 
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Dijo que solicitó a Asesores en Derecho Mandataria con 

Representación de PANFLOTA y a la Fiduciaria la Previsora lo incluyera en 

el cálculo actuarial recibiendo respuesta negativa de la primera. El 28 de 

diciembre de 2016, presentó reclamación administrativa a todas las 

demandadas. Refirió que se le causan perjuicios, pues no ha recibido su 

mesada pensional a tiempo, lo que debe ser reparado con intereses 

moratorios en cumplimiento de la sentencia C601 de 2001 o la 

indemnización establecida en la Ley 10 de 1972 (f.° 2 a 15).  

 

Al dar respuesta a la demanda, Fiduciaria La previsora se opuso a 

las pretensiones. Respecto de los hechos, aceptó que la Corte 

Constitucional señaló que Federación Nacional de Cafeteros como 

Administradora del Fondo Nacional del Café como matriz y controlante del 

la Compañía de Inversiones de la Flota Mercante debe suministrar los 

recursos para el pago de pensiones, así como las actuaciones adelantadas 

por la Superintendencia de Sociedades. Frente a los demás, manifestó que 

los mismos no le constan y deben ser probados. 

 

En su defensa, propuso la excepción previa de indebida 

representación del demandante y las excepciones de mérito de falta de 

legitimación en la causa por pasiva, imposibilidad de realizar pagos 

distintos a los establecidos en el contrato de fiducia mercantil, inexistencia 

de la obligación, prescripción y las demás declarables de oficio (f.° 772 a 

783). 

 

La Nación Ministerio de Hacienda y Crédito Público señaló que 

las pretensiones no están llamadas a prosperar. En su defensa, propuso 

las excepciones de indebida vinculación del Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, la inexistencia de la obligación, falta de legitimación 

respecto de la parte pasiva, la prescripción y las demás declarables de 

oficio (f.° 824  a 842). 

 

Colpensiones al dar respuesta al libelo introductorio también se 

opuso a la prosperidad de las pretensiones. Frente a los hechos, manifestó 
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que ninguno de los hechos le consta.  Para enervar las pretensiones de la 

demanda propuso la excepción previa de falta de agotamiento de 

reclamación administrativa y las de fondo de prescripción, inexistencia de 

la obligación, cobro de lo no debido, imposibilidad de condena en costas, 

solicitud de reconocimiento oficioso de excepciones (f.° 847 a 867) 

 

La Federación Nacional de Cafeteros, se opuso a que se concedan 

las pretensiones. Respecto de los hechos, indicó que no eran ciertos como 

estaban redactados o no le constaban. En su defensa, propuso las 

excepciones de ausencia de responsabilidad subsidiaria en cabeza de la 

entidad, inexistencia de la obligación, buena fe, falta de legitimación en la 

causa, y las demás declarables de oficio (f.° 877 al 900). 

 

Al contestar Retramar S.A.S., manifestó que se opone a las 

pretensiones relacionadas con el vínculo laboral del demandante con 

embarcaciones Pollux A, Don Gustavo, Sagala y San Andrés, así como las 

demás pretensiones dirigidas en su contra. Para debilitar los pedimentos 

de la demanda propuso las excepciones de prescripción, inexistencia de la 

obligación, carencia de derecho, compensación buena fe y las demás 

declarables oficiosamente (f.° 1312 a 1331). 

 

Mediante auto de 4 de octubre de 2018, se tuvo por no contestada la 

demanda respecto de Asesores en Derecho S.A.S (f.°1360 y 1361). 

 

II. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

El Juzgado Treinta y Ocho Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., 

mediante fallo de 28 de enero de 2020, declaró que entre el demandante y 

la Compañía de Inversiones de la Flota Mercante S.A existió un contrato de 

trabajo entre el 19 de enero de 1976 al 3 de febrero de 1976, así como del 

6 de febrero de 1976 al 6 de junio de 1990. Declaró que entre el 

demandante y RETRAMAR S.A.S. por virtud de la absorción de sociedades 

se dio una vinculación laboral contractual desde el 1° de agosto de 1998 

hasta el 1° de diciembre de 1998 y desde el 7 de julio de 2000 al 27 de 

julio de 2000 en las embarcaciones Pollux y Sagala.  Declaró que la 
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Compañía de Inversiones de la Flota Mercante S.A y RETRAMAR S.A.S. en 

sus respectivas calidades de empleadores deben asumir el valor del cálculo 

actuarial en favor del demandante correspondiente a los aportes que en la 

época en que estuvieron vigentes las relaciones debieron realizar. 

 

Ordenó a Colpensiones liquidar el cálculo actuarial adeudado por 

Compañía de Inversiones de la Flota Mercante S.A y RETRAMAR S.A.S., 

teniendo en cuenta que las sumas constitutivas de salario para cada una 

de las anualidades correspondientes específicamente de salario básico, 

horas extras, recargos nocturnos, dominicales y festivos, auxilio de 

alimentación y alojamiento, la proporción salarial de las primas de 

antigüedad y demás factores salariales en los términos previstos en 

artículo 127 de Código Sustantivo del Trabajo y teniendo en cuenta las 

previsiones del artículo 135 de la misma norma, en razón a que el salario 

acreditado en el proceso lo fue en moneda colombiana al tipo de cambio 

oficial del día en que se debía efectuar el pago. Precisó que de no existir 

soporte del salario devengado se debe tomar el salario del último mes 

acreditado y en su defecto el salario mínimo legal mensual vigente para el 

mes correspondiente. Lo anterior conforme los lineamientos del Decreto 

1887 del 1994.  Los porcentajes correspondientes a cargo del empleador 

en cual una vez efectuado deberá ser tenidos en cuenta por Colpensines 

para efectos de establecer eventuales derechos pensionales a los que 

pudiera acceder el demandante. 

 

Condenó al Patrimonio Autónomo Panflota del cual es vocera la 

Fiduciaria La Previsora S.A.S. y a la mandataria con representación 

Asesores en Derecho S.A.S. a adelantar las gestiones administrativas 

correspondientes con el fin de expedir los actos administrativos de 

reconocimiento de cálculo actuarial. Dispuso que una vez recibido por 

parte de Colpensiones y cumplido ello, le corresponderá al Patrimonio 

Autónomo Panflota del cual es vocera la Fiduciaria La Previsora S.A.S. y a 

la mandataria con representación Asesores en Derecho S.A.S. pagar el 

valor del cálculo actuarial a entera satisfacción de Colpensiones.  
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Declaró subsidiariamente responsable al Fondo Nacional del Café el 

cual es administrado por la Federación Nacional de Cafeteros de Colombia, 

respecto del cálculo actuarial a cargo de Panflota. Absolvió a las 

demandadas de las demás súplicas incoadas en su contra y a la Nación 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público de todas las pretensiones 

elevadas en su contra.  Declaró de oficio la excepción de petición antes de 

tiempo respecto al reconocimiento y pago de pensión de vejez en favor del 

demandante, como quiera que no se ha realizado el cálculo actuarial ni el 

pago correspondiente.  Además, se abstuvo de imponer costas en la 

instancia (f.° 1.420). 

 

En sustento de su decisión, indicó que el demandante logró 

demostrar que estuvo vinculado como cadete a la Armada Nacional, pero 

no que dicha actividad se hubiera desarrollado en el marco del servicio 

militar obligatorio, por lo que no es posible tener el periodo de tiempo 

correspondiente como válido para acceder a la pensión de vejez. Encontró 

que, Retramar S.A.S. absorbió a Naviera Altamar propietaria de la 

embarcación Sagala y precisó que las embarcaciones San Andrés y Don 

Gustavo son propiedad de Petromar que ninguna relación tiene con 

Retramar S.A.S..  De otro lado, concluyó que en los tiempos en que el 

demandante prestó sus servicios a Retramar S.A.S y la Flota de 

Inversiones debe ser cubiertos mediante cálculo actuarial, pues si bien los 

empleadores para la época no habían sido llamados a cotizar por no existir 

cobertura del ISS, si debían hacer las apropiaciones, pues no se liberaba 

de su obligación mientras no subrogara la obligación y el trabajador no 

puede perder esos tiempos para acceder a la pensión de vejez. 

 

III. DEL RECURSO DE APELACIÓN 

 

Inconformes las partes interpusieron recurso de apelación.  

 

La parte demandante argumentó que apela parcialmente todos los 

numerales de la sentencia como quiera que en el expediente reposa prueba 

n.° 45, correspondiente al bono pensional expedido por el Ministerio de 

Defensa, por lo que este tiempo debe ser tenido en cuenta para efectos de 
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pensión dado que mientras estuvo como cadete, se cumplieron las mismas 

funciones que en el servicio militar obligatorio, pues cuidaba al presidente 

de la República y el hecho de cargar un fusil es eminentemente natural al 

servicio militar obligatorio.  Precisó al punto que en la sentencia SL 1188-

2016, indicó que esos tiempos deben sumarse para la pensión con el 

salario mínimo legal mensual vigente.  

 

Adujo que está de acuerdo con que los salarios deben establecerse 

mes a mes para liquidar la pensión de vejez, más no el cálculo actuarial y 

para ello, basta remitirse a la jurisprudencia que ha señalado que el 

cálculo actuarial se determina conforme lo establece del decreto 1887 de 

1994, esto es, el último salario devengado, porque si se hacen las 

operaciones matemáticas mesa ames se desfalcaría a Colpensiones. 

 

Arguyó que para determinar el último salario deben tenerse en 

cuenta el salario básico que está acreditado con la hoja de cardex 

debidamente aportada, al que se deben sumar la prima de antigüedad 

correspondiente para el primer día del tercer año el 5%, para el primer día 

del quinto año el 10% y 1% adicional hasta el máximo del 40% que cree 

legó hasta el 22%. Además, han de tenerse en cuenta las horas extras, 

precisó aquí que para los años 1976 a 1988 y, a partir de esta anualidad la 

convención cambió y con ella el sistema remunerativo del trabajo 

suplementario, así como los dominicales y festivos por una sobre 

remuneración fija mensual del 8.33%, establecida en la convención.  

Aseguró que los viáticos también hacen parte del salario de cuerdo a la 

cláusula quinta del contrato y a la convención colectiva.  Explicó que las 

primas extralegales de servicio también deben tenerse en cuenta al señalar 

que las mismas equivalían a 15 días hábiles y les pagaban 60 días en 

virtud del Tribunal de Arbitramento del 28 de marzo de 1973, que fue 

homologado por la Corte y deben tenerse en cuenta como salario.  Por lo 

que solicitó modificar la sentencia para establecer el cálculo actuarial 

con el último salario compuesto por los factores antes señalados. 

 

Sostuvo que sumado el tiempo de servicios prestados a la Armada 

Nacional, a la Flota Mercante y el tiempo cotizado hasta mayo de 2012, se 
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corrobora que el accionante contaba con 1.405 semanas por que tienen 

derecho al reconocimiento de la pensión a partir de mayo de 2012 y así lo 

ha indicado la Corte Suprema en casos similares en los que no ha 

concluido que hay petición antes de tiempo. Adicionalmente, han tenido la 

condición de beneficiario del régimen de transición del que gozaban los 

afiliados.  En consecuencia, solicita reconocer al demandante la pensión 

de vejez teniendo en cuenta una tasa de remplazo del 90% a partir de 

mayo de 2012, junto con los intereses moratorios y la indexación 

primera mesada pensional, como lo estableció la SU 065 y la SU 069 de 

2018 de la Corte Constitucional, en la que se reconoció que el no pago de 

la pensión genera perjuicios y ordena además a la Corte Suprema de 

Justicia cambiar su jurisprudencia. Y pagar intereses moratorios por el 

perjuicio causado al trabajador. 

 

De otro lado, arguyó que la Nación Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público debe ser condenada a reconocer el cálculo actuarial pues 

en virtud de la Ley 4 de 1962, el Estado Colombiano se obligó a que todos 

los remanentes que quedaran de la relación de la Federación Nacional 

como administradora del Fondo Nacional del Café, siendo así que el Estado 

era el dueño de la Flota. 

 

Argumentó que Asesores en Derecho tiene la obligación legal de 

expedir los actos administrativos tendientes al reconocimiento del 

cálculo actuarial para que Colpensiones lo elabore tanto el de Retramar 

como el correspondiente a la Flota Mercante. En otro punto, refirió que las 

costas deben ser impuestas a todas las demandadas vencidas, algunas de 

las cuales dilataron el proceso injustificadamente, por ello, deben aplicarse 

los porcentajes establecidos por el Consejo de Estado para imponer las 

costas. 

 

La demandada Federación Nacional de Cafeteros arguyó que debe 

ser revocada la sentencia, pues difiere de la interpretación constitucional. 

legal, jurisprudencial y probatoria realizada por el Juzgado en la sentencia 

en tres puntos. 
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Primero que conforme al artículo 148 de la Ley 222 de 1995, los 

elementos para que se configure la responsabilidad subsidiaria son cuatro; 

1. Que exista una situación de matriz o controlante, 2. Que la entidad 

controlada se encuentre en situación de insolvencia, 3. Que haya sido 

liquidada y 4. Que la situación de insolvencia se haya producido en 

beneficio de la controlante y en perjuicio de la controlada. Extrayéndose de 

la norma además que no se pueden presumir dos de los cuatro elementos. 

Aseguró que la sentencia de primera instancia no se ocupó de verificar que 

la situación de insolvencia se haya producido en beneficio de la 

controlante y en perjuicio de la controlada. 

 

Señaló que respecto de la responsabilidad subsidiaria el Juzgado 

tomó en cuenta el artículo 30 de la Ley 222, del cual se deduce la 

situación de matriz o controlante por la inscripción en el certificado de 

existencia y representación de la Flota Mercante, pero ello, no es 

suficiente. Arguyó que de considerarse que la presunción prevista en la 

norma opera respecto de todos los elementos de la responsabilidad 

subsidiaria, el Despacho realizó una interpretación equivocada del 

material probatorio, pues fue leída parcialmente respecto de aspectos que 

parecerían conducir a la conclusión que llegó el Juzgado, pero lo cierto es 

que lo indican las pruebas es que conforme al estudio de viabilidad 

económica y financiera se puede deducir que previo a la operación de 

venta de mar de la extinta Compañía de la Flota Mercante Grancolombiana 

hacía 20 o 30 años la operación de mar había funcionado a pérdida y se 

mantenía únicamente en razón a las utilidades que generaban las 

inversiones que dicha compañía tenía y por el contrario la operación de 

mar no producía utilidad alguna, no era rentable. 

 

Indicó que mal puede concluirse que la enajenación de dicha 

operación, fue la causante de la situación de insolvencia, por el contrario, 

está probado es que fueron múltiples situaciones externas ajenas a las 

decisiones de la Federación las que produjeron la situación de insolvencia, 

entre otras, la eliminación de la reserva de carga beneficio otorgado por el 

Gobierno que al ser desmontado la puso a competir en igualdad de 
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condiciones con flotas internacionales; también la caída en el valor de los 

fletes en el mercado internacional. 

 

Señaló que el Fondo Nacional del Café es una cuenta del tesoro 

Nacional, parafiscal que no tiene personería jurídica, por ello, no puede ser 

matriz o controlante de nadie por lo que la conclusión del Juzgado no 

resulta lógica. Indica que la Federación Nacional de Cafeteros únicamente 

actúa en los términos y las competencias que le da la Nación Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público a través del contrato de administración del 

Fondo Nacional del Café, que tiene como órgano rector al Comité de 

Cafeteros y está conformado en un 50% por la Nación y en un 50% por el 

gremio cafetero y de presentarse empate, este es dirimido por el Presidente 

de la República, quien además tiene poder de veto. Todo lo anterior, lleva a 

que no es cierto como se concluyó en primera instancia, que exista el 

elemento de la existencia de la situación de control, por lo que debe 

revocarse la condena por responsabilidad subsidiaria. 

 

En segundo lugar, expuso que, de existir responsabilidad 

subsidiaria, en todo caso no existía la obligación de afiliación y no puede 

aplicarse la figura del cálculo actuarial a situaciones como las planteadas 

en este caso, pues estaba prevista para aquellos empleadores que estando 

en la obligación no cotizaron en favor de sus trabajadores. Sostuvo al 

punto que sobre el asunto no existe unidad en el criterio jurisprudencial y 

solicita tener en cuenta las sentencia T435 de 2014, T543 de 2015, T594 

de 2015, las que señalan la aplicación de la excepción de 

inconstitucionalidad y la no aplicación del decreto reglamentario, para en 

su lugar, ordenar el pago únicamente las semanas mínimas que se 

requieren para acceder al derecho a la pensión mínima por ser el derecho 

fundamental en discusión, teniendo en cuenta el salario mínimo legal 

mensual vigente para la época. Explicó que esto se debe a que no se 

configuró una omisión del empleador, sino un olvido del legislador por lo 

que se deben imponer cargas compartidas entre el Estado y la empresa.  

Precisó en todo caso que el cálculo estaba previsto para trabajadores cuya 

relación laboral se encontrara vigente a la entrada en vigencia de la Ley 
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100 de 1993, lo que no ocurre en el presente asunto pues la 

desvinculación del demandante se dio en el año 1990. 

 

En tercer lugar, expuso que con fundamento en la sentencia T 543 

del año 2015, del cálculo actuarial se debe ordenar el descuento del 

porcentaje que le hubiere correspondido al trabajador, dado que no se 

trató de una omisión del empleador, sino como ya se indicó del legislador 

en la forma en que concibió el sistema de aseguramiento. Argumentó 

además que el salario del demandante corresponde al básico y no por otros 

factores, pues ellos están excluidos por expresa disposición legal 

especialmente la prima de servicios.  Arguyó al punto que deben tenerse 

en cuenta los salarios máximos previstos por el ISS. 

 

De otro lado, señaló que como la remuneración estaba fijada en 

dólares no hay lugar a aplicar indexación alguna porque la variación en la 

tasa de cambio respecto del peso al dólar ya refleja la pérdida de valor 

adquisitivo del peso.  En consecuencia, se debe usar la tasa representativa 

vigente para el momento de realizar el cálculo y no la vigente al momento 

de finalizar el contrato. 

 

A su turno, la demandada Fiduciaria la Previsora S.A. argumentó 

que su objeto social está relacionado única y exclusivamente con la 

ejecución de operaciones asignadas a las sociedades fiduciarias, que en 

este caso el objeto del contrato se limita al pago de mesadas pensionales y 

aportes a EPS, por lo que está fuera de su órbita el pago de cálculos 

actuariales o títulos pensionales. En todo caso, el patrimonio autónomo se 

nutre de los recursos que le transfiere la Federación Nacional de Cafeteros 

quien tiene a cargo las demás obligaciones dinerarias como 

administradora del Fondo Nacional del Café. 

 

Señaló que no fue, ni es el empleador del hoy demandante y la 

obligada es la extinta Compañía de Inversiones, que para el caso, es la 

Federación Nacional de Cafeteros como controlante de la primera y 

poseedora del 80% de las acciones. 
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La demandada Asesores en Derecho S.A.S. solicitó revocar la 

condena frente al pago del cálculo actuarial, pues actúa como mandataria 

con representación con cargo a PANFLOTA, por lo tanto, no tiene la 

calidad de representante legal de la extinta Compañía de Inversiones de la 

Flota Mercante razón por la cual no se le puede endilgar ningún tipo de 

responsabilidad. 

 

Adujo que conforme al contrato de mandato 9262001 de 2014 tiene 

unas funciones específicas dentro de las cuales se encuentra únicamente 

expedir actos administrativos, en ningún caso se le endilgó obligación 

frente al reconocimiento o pago de prestaciones de carácter pensional, 

además, ni siquiera en la demanda se exigió el pago del cálculo actuarial 

de su parte. 

 

La demanda RETRAMAR también interpuso recurso de apelación, al  

referir que fue condenada a pagar un cálculo actuarial por aportes no 

realizados por quienes fungieron como empleadores del demandante para 

la época en que como lo estableció el despacho prestó sus servicios en la 

embarcación POLLUX entre el 1° de agosto y el 1° de diciembre de 1998, 

sin tener en cuenta conforme al expediente administrativo aportado por 

Colpensiones las cotizaciones que si fueron realizadas por los periodos 

señalados tanto en la parte motiva como resolutiva de la sentencia, por lo 

que debe ser absuelta de pagar cálculo actuarial por estos periodos. 

 

En relación con el periodo en el que prestó servicios en la 

embarcación SAGALA, precisó que esta pertenecía a la naviera Altamar 

que fue absorbida por Retramar mediante escritura 2947 del 12 de 

diciembre de 2007, por lo que no habría lugar imponer la condena por 20 

días trabajados en el año 2.000, pues la absorción se dio 7 años después 

de haberse prestados los servicios que no fue propiedad de Retramar sino 

de la Naviera Altamar. Advirtió que no se puede predicar sustitución 

patronal, pues para la fecha en que se dio la absorción el demandante no 

prestaba sus servicios en la embarcación. En todo caso, cuando se dio la 

absorción solo le fueron entregados en relación con el demandante el 

contrato de trabajo y la liquidación final por lo que se suponían realizadas 
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las cotizaciones y por lo tanto, no puede asumir la obligación de pagar 

cálculo actuarial por 20 días aparentemente laborados. 

 

En otro punto, argumentó que el despacho no estudió la excepción 

de prescripción propuesta en la contestación de la demanda y que este 

fenómeno operó como quiera que entre las supuestas fechas en que se 

prestaron los servicios y la presentación de la demanda transcurrieron 

más de tres años. 

 

IV. DEL GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA 

 

De conformidad con el artículo 69 del Código de Procedimiento del 

Trabajo y la Seguridad Social, al ser la sentencia de primera instancia 

adversa a Colpensiones entidad de la cual es garante la Nación, es 

procedente abordar su estudio en grado jurisdiccional de consulta. 

 

Para resolver, los Magistrados, previa deliberación, exponen las 

siguientes:  

 

V. CONSIDERACIONES  

 

1. De la existencia de las relaciones laborales 

 

Corresponde a la Sala determinar en primer lugar si el demandante 

tiene derecho a que Colpensiones determine cálculo actuarial. Para el 

efecto, resulta necesario establecer de manera previa si la demandada 

Fiduciaria La Previsora S.A. y Asesores en Derecho S.AS., están llamadas a 

responder por el cálculo actuarial correspondiente al periodo en que el 

promotor de juicio prestó sus servicios a la extinta Compañía de 

Inversiones de la Flota Mercante y, si la Federación Nacional de Cafeteros 

debe responder de manera subsidiaria por esta obligación.  Después se 

verificará si Retramar S.A.S. tiene a su cargo el reconocimiento y pago del 

cálculo actuarial por el tiempo en que el accionante prestó sus servicios a 

la embarcación.  
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1.1. De la relación laboral con la Compañía de inversiones de la 

Flota Mercante Grancolombiana 

 

Para dilucidar el primer problema jurídico planteado, se encuentra 

demostrado que Miguel Antonio Veloza Árias prestó sus servicios como 

primer ingeniero a bordo a la Compañía de Inversiones de la Flota 

Mercante S.A., a partir de 19 de enero al 3 de febrero de 1976 y, desde el 6 

de febrero de 1976 hasta el 6 de junio de 1990, dado que así se declaró en 

la primera instancia y las partes no se opusieron. No obstante, conforme a 

la comunicación emitida por la Flota Mercante en Liquidación Obligatoria 

el 11 de octubre de 2011 (f.° 575 y 576), del tiempo laborado deben ser 

descontados 346 días, en los que el accionante disfrutó de licencia sin 

remuneración, en aplicación del artículo 53 del Código Sustantivo de 

Trabajo vigente para la fecha de la relación laboral el cual consagra para 

estos eventos la falta de obligación de tener en cuenta dicho periodo para 

efectos pensionales. Por lo que, se modifica la sentencia en este punto y 

así se indicará en la parte resolutiva de esta providencia de encontrase 

acreditado el derecho al pago del cálculo actuarial. 

 

Ahora, conforme a la comunicación a la que se acaba de hacer 

referencia se verifica que la Flota Mercante en Liquidación informó que 

“Para la fecha de vinculación del señor MIGUEL ANTONIO VELOZA ARIAS, 

la compañía no realizó aportes a la seguridad social en pensiones ya que las 

asumía directamente, situación por la cual no se le realizaba ningún 

descuento por dicho concepto”.  Igualmente, en comunicación del 3 de 

noviembre de 2011, la Flota Mercante en Liquidación puso de presente al 

accionante que no efectuó pago de bono pensional a su favor a ningún 

fondo público o privado, como quiera que la relación no estaba activa para 

cuando entró en vigor la Ley 100 de 1993. 

 

1.2. De la relación laboral con Retramar S.A.S. 

 

Al punto, de conformidad con las planillas de pago de folios 1332 a 

1337 y la historia laboral de folios 667 y 668, se demuestra que POLLUX 

LTDA cotizó en pensiones a favor del demandante los periodos de agosto, 
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septiembre, octubre y noviembre de 1998, tal como afirmó Retramar al 

contestar la demanda. En consecuencia, no es procedente condenar a la 

demandada a cancelar cálculo actuarial por este periodo, por lo que la 

sentencia será revocada en este punto.  No olvida la Sala que el análisis se 

realiza inicialmente en el grado de consulta en favor de Colpensiones, no 

obstante, la demandada Retramar S.A.S interpuso recurso de apelación 

sobre este punto y por razones de orden de la presente providencia se 

resuelve en este momento. 

 

En relación con el periodo comprendido entre el 7 y el 27 de julio del 

año 2.000, estima la Sala que se encuentra acreditada la prestación de 

servicio del demandante a bordo de la embarcación SAGALA de 

conformidad con el contenido de contrato de trabajo, el formato de 

embarque y desembarque, así como la liquidación de contrato de trabajo 

(f.° 1.351 a 1353). 

 

Ahora bien, la nave denominada SAGALA según certificado de 

matrícula de folio 1350, pertenecía a la Naviera Altamar Ltda, la cual fue 

absorbida por Retramar S.A.S. mediante escritura pública n.° 2947 del 12 

de diciembre de 2007, otorgada por la Notaria 41 del Círculo de Bogotá y 

que se suscribió en registro mercantil del 26 de febrero 2016, según fue 

confesado por la demandada Retramar S.A.S. al contestar la demanda.  

Circunstancia que en todo caso consta en certificado de existencia y 

representación de folio 1.339 a 1348. 

 

Sobre la figura de la absorción, la Superintendencia de Sociedades 

mediante oficio 220-10481 del 27 de marzo de 2001, señaló que:  

 

“B .EFECTOS DE LA FUSIÓN Entre las diferentes implicaciones 
de un proceso de tal naturaleza pueden enumerarse: la modificación al 
contrato social; la disolución de las sociedades sin implicar la 
inmediata liquidación de su patrimonio social; la extinción de entes 
jurídicos y la transmisión patrimonial, consecuencia esta última de la 
cual se va a ocupar este punto del estudio. Como enunciado debe 
decirse que la sociedad absorbente o la nueva compañía adquiere los 
derechos y obligaciones de la sociedad o sociedades disueltas al 
formalizarse el acuerdo de fusión (Inciso segundo del artículo 172 
C.Co), que trae como consecuencia directa que las obligaciones de las 
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sociedades absorbidas, con sus correspondientes garantías subsistan 
solamente respecto de la sociedad absorbente (inciso segundo del 
Artículo 175 C.co). “Preceptos que se confirman de manera expresa en 
el artículo 178 ibídem, que señala que es en virtud del 
perfeccionamiento del acuerdo de fusión, que la sociedad absorbente 
adquiere los bienes y derechos de las sociedades absorbidas, y se 
hace cargo de pagar el pasivo interno y externo de las mismas.” 
 
Ahora la absorción se entiende perfeccionada cuando la escritura 

pública que contiene el acuerdo y en la que se formalizan los documentos 

previstos en el artículo 177 del Código de Comercio se inscribe en el 

registro mercantil del domicilio de las sociedades, ya que por ser una 

reforma estatutaria debe cumplir con tal exigencia para que tenga efectos 

ante terceros, tal como lo dispone el artículo 158 Código de Comercio. 

 

En ese horizonte, no queda duda que Retramar S.A.S al absorber a 

Naviera Altamar S.A. propietaria de la embarcación SAGALA, asumió las 

obligaciones laborales insolutas de esta.  En consecuencia, está llamada a 

responder por la cotización a pensiones en favor de demandante, pues esta 

era una obligación en cabeza de Naviera Altamar S.A. 

 

2. De la falta de afiliación y del cálculo actuarial 

 

Conforme a la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de la 

Corte Suprema de Justicia, se advierte que las normas llamadas a definir 

los efectos de la «falta de afiliación», en perspectiva de la consolidación del 

derecho, «son las vigentes en el momento en el que se causa la 

prestación reclamada, teniendo en cuenta que el legislador ha expedido 

disposiciones tendientes a solucionar esas eventualidades y a impedir que 

se lesione la configuración plena de los derechos pensionales de los 

afiliados» (CSJ SL14388-2015). 

 

Igualmente, tiene adoctrinado la máxima Corporación de la 

jurisdicción ordinaria laboral que el empleador, que no afilie a su 

trabajador al sistema de seguridad social, incluso debido a la falta de 

cobertura del ISS, debe responder por las obligaciones pensionales frente a 

sus trabajadores, máxime cuando se trata de períodos en que aquellas 
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estaban a su cargo, por tanto, deben asumir el título pensional 

correspondiente a efectos del reconocimiento de la pensión de vejez. Así lo 

indicó en sentencia CSJ SL9856-2014, reiterada en SL173002014, 

SL14388-2015, SL10122-2017, SL15511-2017, SL068-2018, SL1356-

2019 y SL1342-2019, en la cual se puntualizó que:  

 

“Estima esta Corte que si en cabeza del empleador se encontraba la asunción 
de las contingencias propias del trabajo, aquella cesó cuando se subrogó en 
la entidad de seguridad social, de forma que ese período -en el que aquel 
tuvo tal responsabilidad-, no puede ser obviado o considerarse inane, menos 
puede imponérsele al trabajador que vea afectado su derecho a la pensión, 
ya sea porque se desconocieron esos periodos, o porque por virtud del 
tránsito legislativo ve perturbado su derecho. 

 
Esa responsabilidad no puede entenderse como vacía, u obsoleta, por 

el contrario se traduce en una serie de obligaciones de quien estaba llamado 
a otorgar la pensión y quien si bien se subrogó no puede desconocer los 
periodos laborados por el trabajador. 

 
Así se expuso en la sentencia 27475 de 24 de noviembre de 2006: «En 

efecto, desde la creación del Instituto de Seguros Sociales lo que se buscaba 
era la subrogación del ISS con relación a los riesgos laborales. Pero ello no 
era posible de inmediato ni en todo el territorio nacional, razón por la cual se 
mantuvo vigente la responsabilidad de los empleadores hasta la asunción de 
dichas contingencias por el ISS». 

 
En tal sentido, en criterio de esta Corte, el patrono, debe responder al 

Instituto de Seguros Sociales por el pago de los periodos en los que la 
prestación estuvo a su cargo, pues sólo en ese evento pudo haberse liberado 
de la carga que le correspondía, amén de las obligaciones contractuales 
existentes entre las partes.” 
 

Ello es así, porque el pago del mencionado título a la entidad de 

seguridad social a la cual se encuentra afiliado el trabajador, tiene por 

finalidad cubrir esos períodos no cotizados e integrar el capital que se 

requiere para el reconocimiento de la prestación de vejez, es decir, su 

único objetivo es que se perfeccione la subrogación de un riesgo que 

anteriormente asumía el empleador (CSJ SL5109-2019). 

 

Lo anterior, busca garantizar el derecho fundamental a la seguridad 

social de los trabajadores que no pueden verse perjudicados por la falta de 

cobertura del ISS, especialmente, tratándose de periodos realmente 
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laborados y que, como tales, deben tenerse en cuenta para efectos 

pensionales. Por lo anterior, cuando no fue posible la afiliación, lo 

pertinente es que el empleador pague el título pensional para que se 

integre el capital que se requiere para el otorgamiento de la pensión de 

vejez (CSJ SL17300-2014, reiterada en CSJ SL5535-2018). 

 

Conviene resaltar que el cálculo actuarial «es un mecanismo de 

financiación de las pensiones ideado por la Ley 100 de 1993, para 

prestaciones causadas durante su vigencia (CSJ SL14388-2015) sin 

importar si los tiempos a convalidar se prestaron antes o después de su 

expedición» (CSJ SL5539-2019). Por tal motivo, las entidades de seguridad 

social a efectos de reconocer pensiones, incluso en aplicación del régimen 

de transición, pueden tener en cuenta el tiempo servido, como tiempo 

efectivamente cotizado (CSJ SLSL9856-2014 y CSJ SL068-2018).  

 

Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia ha precisado que para 

que opere la convalidación de tiempos servidos en los términos del literal c) 

del artículo 33 de la Ley 100 de 1993, no es necesario que el contrato de 

trabajo esté vigente a la entrada en vigor de la norma en comento, toda vez 

que dicho aparte es contrario a los postulados de la seguridad social y, por 

ello, lo ha inaplicado, entre otras, en las sentencias CSJ SL 42398, 20 

mar. 2013, CSJ SL646-2013, CSJ SL2138-2016, CSJ SL15511-2017 y 

CSJ SL3937-2018. 

 

En resumen, las reglas y subreglas que emergen de la jurisprudencia 

de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, se sintetizan en que: (i) 

los empleadores mantenían obligaciones y responsabilidades respecto de 

sus trabajadores, a pesar de que no actuaran de manera incuriosa, al 

dejar de inscribirlos a la seguridad social en pensiones, (ii) en ese sentido, 

esos lapsos de no afiliación por falta de cobertura, deben estar a cargo del 

empleador, por mantener en cabeza suya el riesgo pensional, y (iii) la 

manera de concretar ese gravamen, en casos en los que el trabajador no 

alcanzó a estructurar los requisitos para obtener una pensión a cargo del 

empleador o a completar la densidad de cotizaciones para acceder a la 

pensión de vejez que otorga el sistema, es facilitar que consolide su 
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derecho, mediante el traslado del cálculo actuarial para de esa forma 

garantizarle que la prestación estará a cargo del ente de seguridad social. 

 

Al amparo de las anteriores reflexiones, en el presente caso, si bien 

para el momento en que estuvo vigente la relación laboral la Flota 

Mercante Grancolombiana no estaba obligada a realizar la afiliación de sus 

trabajadores al Instituto de Seguros Sociales, lo cierto es que ello, no la 

exonera de responder por aquellos periodos en que el demandante 

efectivamente trabajó a su servicio, pues tal proceder iría en detrimento 

del derecho a la seguridad social en pensiones del trabajador. 

 

Quiere decir lo anterior que, el simple trabajo humano desplegado en 

favor de un empleador debe tener efectos pensionales. No puede, en 

consecuencia, y así sea por razones ajenas al empresario, desecharse tales 

tiempos, pues, se insiste, son un derecho ligado a la prestación del 

servicio, de índole irrenunciable. En ese horizonte, se ha pronunciado la 

Corte Suprema de Justicia, al definir que «la cotización surge con la 

actividad como trabajador, independiente o dependiente, en el sector público 

o privado» (SL 33476, 30 sep. 2008). 

 

Conforme a lo expuesto resulta claro que el demandante tiene 

derecho al reconocimiento y pago del cálculo actuarial correspondiente al 

periodo comprendido entre el 19 de enero al 3 de febrero de 1976 y desde 

el 6 de febrero de 1976 hasta el 6 de junio de 1990, cuando prestó sus 

servicios a la Flota Mercante. Asimismo, por el lapso comprendido entre el 

7 al 27 de julio cuando prestó servicios a bordo del buque SAGALA de 

propiedad de la Naviera Altamar S.A. hoy Retramar S.A.S. 

 

Conviene señalar aquí, que el derecho pago del cálculo actuarial es 

imprescriptible como quiera que forma parte de los recursos necesarios 

para el reconocimiento de la pensión (SL-738 de 2018). 

 

3. De la responsabilidad de la Federación Nacional de Cafeteros 
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Para abordar este tópico, resulta pertinente determinar cuál fue la 

relación jurídica entre la Federación Nacional de Cafeteros de Colombia y 

la extinta Compañía de Inversiones de la Flota Mercante S.A., cuya 

liquidación obligatoria se declaró terminada por parte de la 

Superintendencia de Sociedades mediante el Auto No. 400-010928 del 28 

de agosto de 2012, adicionado por los Autos 400-16211 del 22 de 

noviembre de 2012 y 400-17782 del 18 de diciembre del mismo año (f.° 

812 a 819).  

 

Pues bien, dado que la terminación del proceso liquidatorio de la 

Compañía de Inversiones de la Flota Mercante S.A. marca el momento en 

que se puede reclamar la declaración de la responsabilidad subsidiaria, 

importa destacar acerca de la condición de sociedades matriz y 

subordinada, establecida en los artículos 260 y 261 del Código de 

Comercio, subrogados por los artículos 26 y 27 de la Ley 222 de 1995, que 

no admite discusión alguna, en tanto fue asentida de antaño por la propia 

Federación Nacional de Cafeteros de Colombia, quien a través de 

comunicación del 29 de abril de 1998, informó a la Cámara de Comercio 

de Bogotá que:  

 

“en condición de administradora del Fondo Nacional del Café y con recursos 
de éste, la Federación tiene el ochenta por ciento (80%) de las acciones de la 
sociedad actualmente denominada Compañía de Inversiones de la Flota 
Mercante S.A. (…) Dado lo expresado en el punto anterior, la Compañía de 
Inversiones de la Flota Mercante S.A. se encuentra en la situación de 
subordinación establecida en el por el (sic) artículo 27 de la Ley 222 de 1995, 
respecto de la Federación Nacional de Cafeteros de Colombia, en tanto ésta 
obra en su condición de administradora del Fondo Nacional del Café, por 
cuanto, en la condición dicha, es titular del más del cincuenta por ciento 
(50%) de las acciones de la mencionada sociedad anónima. Por lo tanto, la 
Compañía de Inversiones de la Flota Mercante S.A. es una filial de la 
Federación, en cuanto ésta obra como administradora del Fondo Nacional del 
Café. En consecuencia, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 30 
de la Ley 222 de 1995, mediante el presente documento se procede a 
inscribir en el registro mercantil la mencionada situación de control.” (f°327) 
 

Acerca de la estructuración de la responsabilidad subsidiaria a cargo 

de la sociedad matriz, el parágrafo del artículo 148 de la Ley 222 de 1995, 

derogado por el artículo 126 de la Ley 1116 de 2006, pero vigente durante 



Radicación n.° 1100131050 038 2017 000242 01 

 24 

el año 2000 cuando se ordenó la liquidación obligatoria de la Compañía De 

Inversiones De La Flota Mercante S.A., establecía que: 

 

“ARTICULO 148. ACUMULACION PROCESAL.  
(…) 
PARAGRAFO. Cuando la situación de concordato o de liquidación 

obligatoria haya sido producida por causa o con ocasión de las actuaciones 
que haya realizado la sociedad matriz o controlante en virtud de la 
subordinación y en interés de ésta o de cualquiera de sus subordinadas y en 
contra del beneficio de la sociedad en concordato, la matriz o controlante 
responderá en forma subsidiaria por las obligaciones de aquélla. Se 
presumirá que la sociedad se encuentra en esa situación concursal, 
por las actuaciones derivadas del control, a menos que la matriz o 
controlante o sus vinculadas, según el caso, demuestren que ésta fue 
ocasionada por una causa diferente.” 
 

De lo expuesto se sigue, que el precepto en cita presume que el 

estado concursal de la sociedad subordinada obedece a las actuaciones de 

la matriz o controlante o sus vinculadas, salvo que éstas demuestren que 

se generó por causas distintas. Por tanto, resulta claro que la presunción 

contenida en la norma admite prueba en contrario de parte de la sociedad 

matriz o sus vinculadas, por lo que se requiere verificar si la Federación de 

Cafeteros acompañó prueba que le permita desvirtuar suficientemente la 

presunción que obra en su contra, respecto a las actuaciones que 

condujeron a la liquidación obligatoria de la Compañía de Inversiones de la 

Flota Mercante S.A. 

 

Así las cosas, se observa que la Federación alega como principal 

argumento para ser eximida de la responsabilidad subsidiaria, que el 

infortunio empresarial de la Compañía de Inversiones de la Flota Mercante 

S.A. obedeció a las decisiones asumidas por el Estado mediante la Ley 7 de 

1991 y los Decretos 501 de 1990 y 2327 de 1991, que dispusieron la 

supresión de la “reserva de carga” que la benefició hasta ese momento, 

consistente en tener la exclusividad para transportar el 50% de la carga 

entrante y saliente del territorio nacional. Para tales efectos, se apoya en el 

“Estudio sobre la viabilidad económica y financiera de la Flota Mercante 

Grancolombiana y la Compañía de Inversiones de la Flota Mercante 

Grancolombiana”, documento de cuyo origen y autenticidad dieron cuenta 
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sus autores mediante la declaración obrante en documento contentivo de 

las pruebas allegado por la Federación Nacional de Cafeteros a folio 871, y 

que de acuerdo a los artículos 54A parágrafo del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, es susceptible de valoración en tanto las 

partes a quien se opone no solicitaron su ratificación.   

 

Ahora, en cuanto al valor probatorio del referido estudio, importa 

destacar que el hecho de haberse elaborado por solicitud de la propia 

Federación, quien ahora pretende beneficiarse de su contenido, en 

principio, relativiza su objetividad y acierto; sin embargo, será analizado 

por la Sala dado que las conclusiones que la Federación Nacional De 

Cafeteros pretende asignarle, resultan equivocadas. 

 

El referido estudio indica que la eliminación de la reserva de carga 

fue apenas uno de los tantos factores que, antes de la adquisición por 

parte de la Federación Nacional de Cafeteros, incidió en el decrecimiento 

económico de la entonces Flota Mercante, pues incluso durante los 13 

años precedentes a la abolición de aquella prerrogativa (1979 – 1991), la 

participación de la Flota en el comercio exterior de Colombia fue 

disminuyendo progresivamente, debido a otros factores como la 

revaluación del peso frente al dólar, la reducción de las tarifas de los fletes 

internacionales y el auge del transporte multimodal frente a la precariedad 

de su flota, lo cual conllevó inclusive, a que el comercio exterior del país 

creciera en la misma medida que el volumen movilizado por la Flota 

Mercante disminuía, pese a la existencia de la reserva de carga  

 

De esta manera queda evidenciado que la eliminación por mandato 

legal de la reserva de carga, además de ser un hecho anterior al ingreso de 

la Federación Nacional de Cafeteros como socio mayoritario de la 

Compañía de Inversiones de la Flota Mercante S.A. ni siquiera es la causa 

que generó el descalabro económico de esta última. 

 

Por otro lado, el citado “Estudio sobre la viabilidad económica y 

financiera de la Flota Mercante Grancolombiana y la Compañía de 

Inversiones de la Flota Mercante Grancolombiana”, refiere entre las diversas 
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causas de la liquidación de la CIFM, algunas inversiones o decisiones que 

no produjeron los resultados esperados por ésta en materia de 

capitalización, correspondientes a: i) la asunción de las pérdidas 

generadas por la empresa Transportación Marítima Grancolombiana 

(TMG), a la cual se adhirió como socia minoritaria (40%) tras reformar sus 

estatutos y abandonar la actividad de transporte marítimo; ii) la negativa 

de su accionista principal (Federación Nacional De Cafeteros) a las 

soluciones de inversión y capitalización propuestas en el año 1998, para 

en su lugar, privilegiar la capitalización del Banco Cafetero con recursos 

del Fondo Nacional del Café; iii) el retardo en la venta de las acciones de 

ACES S.A., por circunstancias ajenas a la Compañía de Inversiones de la 

Flota Mercante S.A., cuya compra oportuna por un inversionista extranjero 

se vio frustrada, y; iv) el apoyo económico dado por la CIFM a algunas de 

sus empresas subsidiarias, pertenecientes al grupo de transporte 

multimodal que existía antes de su renuncia al transporte marítimo, y que 

no le reportaron utilidades a partir de su transformación en la Compañía 

de Inversiones (Cuaderno anexo estudio sobre viabilidad (f.° cuaderno 

separado a 172 folios). 

 

De lo expuesto, se advierte que la Federación Nacional de Cafeteros 

como sociedad matriz, incurrió por vía de acción y omisión en algunas 

conductas que le reportaron pérdidas o al menos un estancamiento 

económico a la Compañía de Inversiones de la Flota Mercante S.A., por lo 

que se concluye que no desvirtuó la presunción establecida en el parágrafo 

del artículo 148 de la Ley 222 de 1995, esta de carácter legal.  

 

Conviene señalar que la Corte Suprema de Justicia ha tenido la 

oportunidad de pronunciarse de manera reiterada sobre la situación de 

subordinación y presunción de responsabilidad subsidiaria en aplicación a 

la presunción prevista en el artículo 148 de la Ley 222 de 1995, por 

ejemplo, en las sentencias SL15310-2014, SL347-2020, SL1973-2019 y 

SL347-2020, en la última señaló que:  

 

“Debe recordarse, que el Tribunal para concluir que la recurrente, tenía 
responsabilidad subsidiaria en la obligación del pago de la pensión de 
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jubilación del demandante, sostuvo que conforme a lo preceptuado en el 
parágrafo del artículo 148 de la ley 222 de 1995, y 61 de la Ley 1116 de 
2006, existe una «presunción legal» de que el estado de liquidación 
obligatoria de la sociedad subordinada, surge como consecuencia de las 
actuaciones de control ejercidas por la matriz; agregando que no existían en 
el informativo «situaciones que permitan infirmar la presunción legal», lo cual 
anotó que correspondía acreditar a la empresa controlante o sus vinculadas. 
 
Por su parte, el censor sostiene que el juez plural incurrió en yerros jurídicos 
por la interpretación errónea del elenco normativo que conforma la 
proposición jurídica, que condujo igualmente a la aplicación indebida de 
otras disposiciones también acusadas.  
 
Pues bien, para dar respuesta al recurrente, debe señalarse, que el artículo 
148 de la Ley 222 de 1995, en el cual se fundó en parte el fallo del juez 
colegiado, es del siguiente tenor: 
 
ART. 148.Acumulación procesal. Cuando simultáneamente con el trámite del 
concordato y antes de ser aprobado el acuerdo, se adelanten concordatos de 
otras entidades vinculadas entre sí por su carácter de matrices o 
subordinadas, o cuyos capitales estén integrados mayoritariamente por las 
mismas personas, sea que éstas obren directamente o por conducto de otras 
personas jurídicas, de oficio o a solicitud de cualquiera de los acreedores o 
del deudor, la Superintendencia de Sociedades decretará la acumulación de 
ellos, mediante el trámite que para la acumulación de procesos establece el 
Código de Procedimiento Civil. 
 
PARAGRAFO. Cuando la situación de concordato o de liquidación obligatoria 
haya sido producida por causa o con ocasión de las actuaciones que haya 
realizado la sociedad matriz o controlante en virtud de la subordinación y en 
interés de esta o de cualquiera de sus subordinadas y en contra del 
beneficio de la sociedad en concordato, la matriz o controlante responderá en 
forma subsidiaria por las obligaciones de aquélla. Se presumirá que la 
sociedad se encuentra en esa situación concursal, por las actuaciones 
derivadas del control, a menos que la matriz o controlante o sus vinculadas, 
según el caso, demuestren que ésta fue ocasionada por una causa diferente. 
(Negrillas fuera del texto original). 
 
De igual forma, la Ley 1116 de 2006, que derogó el Título II de la Ley 222 de 
1995, en su artículo 61, que también fue el cimiento jurídico de la decisión 
de segundo grado, dispone: 
 
ARTÍCULO 61. DE LOS CONTROLANTES. Cuando la situación de insolvencia 
o de liquidación judicial, haya sido producida por causa o con ocasión de las 
actuaciones que haya realizado la sociedad matriz o controlante en virtud de 
la subordinación y en interés de esta o de cualquiera de sus subordinadas y 
en contra del beneficio de la sociedad en reorganización o proceso de 
liquidación judicial, la matriz o controlante responderá en forma subsidiaria 
por las obligaciones de aquella. Se presumirá que la sociedad está en esa 
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situación concursal, por las actuaciones derivadas del control, a menos que 
la matriz o controlante o sus vinculadas, según el caso, demuestren que esta 
fue ocasionada por una causa diferente. (Negrillas fuera de texto original). 
 
Conforme al texto de las disposiciones transcritas, se infiere que en ellas se 
consagró una presunción especial de orden legal, en el sentido de que el 
estado concursal o de liquidación obligatoria de una empresa subordinada, 
surge como consecuencia de las actuaciones realizadas por la sociedad 
matriz, las que se derivan de los actos de control ejercidos por esta última; 
de igual forma, previó este precepto, que corresponde a la compañía 
controlante, desvirtuar tal presunción, demostrando que esta fue ocasionada 
por causas diferentes a su proceder. 
 
De la lectura de la providencia confutada, se observa que el juez de segundo 
grado, una vez concluyó que la Federación Nacional de Cafeteros de 
Colombia, fungía como entidad controlante o matriz, respecto de la 
Compañía de Inversiones de la Flota Mercante S.A., lo que no es objeto de 
controversia, le atribuyó responsabilidad subsidiaria, tomando como 
presupuesto para ello, la presunción legal prevista tanto en el parágrafo del 
artículo 148, como en el 61 transcritos, esto es, que el estado de liquidación 
obligatoria, provenía de los actos de control que aquella ejerció, sosteniendo 
además, que ello no fue desvirtuado por parte de la recurrente, al no 
aparecer acreditadas en el expediente, situaciones que así lo indicaran.” 
 

De otra parte, importa advertir que pese a su naturaleza jurídica1, la 

Federación Nacional de Cafeteros se encuentra sometida al cumplimiento 

de la norma antes citada, así como al de todas las que integran el régimen 

mercantil, pues evidentemente ostenta la calidad de comerciante indicada 

en el artículo 10 del Código de Comercio, en tanto desplegó frente a la 

Compañía de Inversiones de la Flota Mercante S.A.., cuando menos, 

aquella actividad mercantil prevista en el numeral 5º artículo 20 de dicho 

ordenamiento, correspondiente a “La intervención como asociado en la 

constitución de sociedades comerciales, los actos de administración de las 

mismas o la negociación a título oneroso de las partes de interés, cuotas o 

acciones”, situación que aunada a la presunción de ejercicio del comercio 

que señala el artículo 13 ibídem “cuando se halle inscrita en el registro 

mercantil” sin duda confirman que sus actuaciones como socia de la 
 

1. De acuerdo al artículo primero de sus Estatutos, la FNCC es una institución de carácter gremial, 
integrada por los productores de café del país que acrediten dicha condición en la cédula cafetera y 
cumplan las formalidades que determinen el Congreso Nacional de Cafeteros, el Comité Directivo y 
los presentes Estatutos; tiene por objeto orientar, organizar, fomentar y regular la caficultura 
colombiana procurando el bienestar del caficultor a través de mecanismos de colaboración, 
participación y fomento de carácter económico, científico, tecnológico, industrial y comercial, 
buscando mantener de capital social estratégico de la caficultura colombiana.  
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Compañía de Inversiones de la Flota Mercante S.A., están reguladas por el 

derecho comercial 

 

Ahora, en cuanto a la posibilidad de afectar los recursos del 

Fondo Nacional del Café para pagar obligaciones a cargo de la extinta 

Compañía de Inversiones de la Flota Mercante S.A.., la Corte 

Constitucional determinó que sí es viable, a través de la Sentencia SU – 

1023 de 2001, en la que se expuso: 

 

“16. Desde otra óptica, la Federación Nacional de Cafeteros se opone a 
la afectación de los recursos del Fondo Nacional del Café y/o de la 
Federación para asumir el pago de las mesadas a favor de los pensionados 
de la Compañía de Inversiones de la Flota Mercante, pues considera, frente a 
la afectación de los recursos del Fondo, que se trata de recursos parafiscales, 
los cuales pueden destinarse únicamente a los fines que señale la ley sin que 
en ellos se encuentre el pago de pasivos pensionales; de otra parte, frente a 
la vinculación de la Federación, expresa que no existe ningún vínculo laboral 
entre la Federación Nacional de Cafeteros y los trabajadores o los 
pensionados de la Flota Mercante.  

 
Sin embargo, la Corte no admite este argumento pues existen 

dos presupuestos fácticos, acordes con la naturaleza de las rentas 
parafiscales, que permiten la afectación de los recursos de la 
Federación Nacional del Café - Fondo Nacional del Café en esta 
oportunidad. En primer lugar, las inversiones efectuadas por la 
Federación Nacional de Cafeteros en la Flota Mercante tuvieron como 
finalidad el desarrollo de actividades inherentes al fomento y/o 
beneficio del sector cafetero del país, en tanto se realizaron a su favor 
actividades de mercadeo, transporte y comercialización del café 
colombiano, y las inversiones en la Flota Mercante así lo evidenciaron 
en su momento. En segundo lugar, la teoría de las rentas parafiscales 
referida a inversiones en las actividades que señale la ley tiene una 
relación de doble vía, comprendida como la oportunidad que tienen los 
destinatarios de beneficiarse de las rentas o utilidades que genere su 
inversión y el derecho a la posterior destinación dentro de los amplios 
parámetros que señala la ley, la cual genera a su vez, en sentido 
contrario, la obligación de asumir las cargas que se surjan en el 
proceso.”  
 

Del mismo modo, frente al alcance de la responsabilidad subsidiaria 

en relación con la calidad de accionista de la Federación Nacional de 

Cafeteros, la Sala no desconoce el contenido del artículo 252 del C. de Co., 

en cuanto establece la improcedencia de las acciones de terceros contra los 

socios por sus obligaciones sociales en la sociedad anónima; tampoco lo 

indicado por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia 
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frente a esa situación, en el sentido que “La razón para ello es que en las 

sociedades de capital, el accionista no compromete su responsabilidad en 

iguales condiciones a las de un socio de las sociedades de personas, pues 

mientras en aquellas no hay acción de los terceros contra los socios por las 

obligaciones sociales, de conformidad con las previsiones del artículo 252 

del Código de Comercio, en éstas, los miembros que conforman la sociedad 

son solidariamente responsables de todas las obligaciones que emanen del 

contrato de trabajo, tal como lo prevé el artículo 36 del Código Sustantivo del 

Trabajo, sin que tal norma responsabilice a los accionistas por las 

obligaciones laborales surgidas, dado que el sujeto de los derechos y 

obligaciones es el ente social” (Sentencia 28443 del 22 de agosto de 2007). 

 

Conforme a las anteriores consideraciones, encuentra esta 

Colegiatura que la Federación Nacional de Cafeteros está llamada a 

responder de manera subsidiaria con cargo a los recursos del Fondo 

Nacional del Café por las obligaciones que con sus trabajadores tenía la 

extinta Compañía de Inversiones de la Flota Mercante S.A. 

 

4. De la determinación del cálculo actuarial 

 

De otro lado, no hay ninguna duda que para la procedencia del 

cálculo o reserva actuarial nos debemos remitir a lo regulado en el Decreto 

1887 de 1994, disposición que en su artículo 3 fija el salario de referencia, 

conforme se complementa en el artículo 4 de la misma norma (SL 3568-

2020) que señala:  

 

Artículo 3º Determinación del valor de la reserva actuarial. La reserva 
actuarial a que hace referencia el artículo anterior será calculada de 
conformidad con la siguiente fórmula y se expresará en pesos sin decimales: 
Valor de la Reserva Actuarial = (Pensión de referencia x F1 + AF x F2) x F3 
[...]... 
2.F1 = Factor de capital necesario para financiar una pensión unitaria de 
vejez y de sobrevivientes a la edad utilizada para el cálculo del salario de 
referencia de la reserva actuarial, de acuerdo con la siguiente tabla: 
 

EDAD UTILIZADA PARA EL CALCULO 
DEL SALARIO DE REFERENCIA DE LA RESERVA 
ACTUARIAL 

FACTOR (F1) 

  Hombres Mujeres 
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57 244.428700 220.477770 
58 239.799200 215.460655 
59 235.085701 210.372673 
60 230.292048 205.217983 
61 225.421825 199.998605 

 
 [...]... 
 

Artículo4: Salario de referencia. Para efectos del artículo anterior, se 
entiende por salario de referencia el que el trabajador tendría a la edad de 57 
años de edad si es mujer o 62 si es hombre. Dicho salario se obtiene de 
multiplicar el salario base de liquidación por el trabajador a 31 de 
marzo de 1994, por la relación que exista entre el salario medio nacional a 
la edad de los 57 años si es mujer o 62 años si es hombre, y el salario medio 
nacional a la edad que tenía el trabajador a 31 de marzo de 1994. La tabla 
de salarios medios nacionales será establecida por el DANE y oficializada por 
el Gobierno Nacional. (Subraya y negrilla fuera del teto). 

 
 
Como se ve, la ley es clara en determinar la metodología que se debe 

utilizar para determinar el cálculo actuarial y establecer los distintos 

elementos a tener en cuenta, incluido el salario, por lo que este no puede 

ser establecido conforme a los salarios mes a mes.  

 

Por tal motivo, para determinar el monto del cálculo a cargo de la 

Compañía de Inversiones de la Flota Mercante, Colpensiones deberá dar 

aplicación a lo previsto en la citada norma y demás que la reglamenten, 

para el efecto se tendrá como salario de referencia el devengado para el 11 

de junio de 1990, cuando finalizó el contrato de trabajo que deberá ser 

certificado por Asesores en Derecho S.A.S. conforme a la asignación básica 

más el valor de la prima, alimentación y alojamiento, horas extras, viáticos 

y suplementos, prima de servicios. y las primas extralegales de servicio, 

estas últimas en atención a estudio que hizo la Corte Suprema de Justicia 

en fallo del 16 de agosto de 1973, mediante el cual se homologó el laudo 

arbitral de 1971 con ponencia del Doctor Jorge Gaviria Salazar. 

 

Ahora, para la elaboración del cálculo actuarial a cargo de Retramar 

S.A.S., se tomará como salario de referencia de $3.719.516, pactado por 

las partes de conformidad con el contrato de trabajo de folio 1.351.  
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Con todo, para determinar el salario de referencia para establecer el 

monto de cada uno de los cálculos actuariales habrá de tenerse en cuenta 

los salarios determinados en las tablas que establecían el salario base 

máximo asegurable para la época, tal y como lo prevé el Decreto 2610 de 

1989, lo cual se indicará en la parte resolutiva de esta providencia. 

 

Sobre el particular, la Corte Suprema de Justicia en sentencia con 

Radicación n.° 25608 del 16 marzo de 2006, señaló que “el ISS tenía la 

potestad de agrupar a los asegurados en categorías, según la remuneración 

y asignar a ellas un salario de base asegurables, que serviría de soporte 

para el monto de las cotizaciones y prestaciones en dinero que derivaran de 

ellas”. 

 

Paralelamente, en sentencia SL5216-18, concluyó que: 

 

“En relación con el primero, de entrada manifiesta la Corte que no encuentra 
error jurídico en el proveído impugnado, puesto que el artículo 37 del Decreto 
3041 de 1966, facultó al Instituto de Seguros Sociales, para determinar los 
salarios máximos asegurables y las categorías a tener en cuenta en el 
momento del pago de las cotizaciones, contexto en el cual, en el Acuerdo 01 
de 1979, aprobado por el Decreto 3090 de ese mismo año, estableció que el 
salario diario máximo asegurable era de $2.530; en el Acuerdo 08 de 1982, 
aprobado por el Decreto 2630 de 1983, se fijó la suma de $5.434 diarios y, 
en el artículo 2º del Acuerdo 048 de 1989, aprobado por el Decreto 2610 de 
ese mismo año, vigente para el año 1992, señaló la suma de $22.169, esto 
es, $665.070 mensuales, como lo señaló el Tribunal.” 
 
 
En consecuencia, la sentencia de primera instancia debe ser 

modificada, como quiera que el a quo ordenó a Colpensiones a liquidar el 

cálculo actuarial por los tiempos de servicios a la Flota Mercante teniendo 

en cuenta los salarios devengados por el accionante en las diferentes 

anualidades, lo que resulta equivocado toda vez que el cálculo actuarial se 

debe establecer con base en el salario de referencia, que como se dijo es el 

devengado a al finalizar el vínculo laboral en junio del año 1990.  

 

Ahora, ha de tenerse en cuenta que como el salario percibido por el 

demandante al servicio de la Compañía de Inversiones de la Flota 

Mercante fue pactado en moneda extranjera no procede la indexación, 
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pues como ha enseñado la Corte Suprema de Justicia “si se acuerda la 

remuneración en una moneda fuerte como el dólar americano no es viable su 

indexación, a diferencia del pacto salarial en moneda nacional, cuya 

devaluación constante la hace objeto de dicha actualización” (SL 3573-

2020).  

 

De otro lado, conviene señalar que en casos como el que ocupa la 

atención de la Sala en los que se comprueba la falta de afiliación del 

trabajador, no por la omisión del empleador, sino por la falta de cobertura 

del sistema de pensiones en un determinado territorio, estos lapsos de no 

afiliación por falta de cobertura deben estar a cargo del empleador, por 

permanecer a su cargo el riesgo pensional. Así las cosas, no hay lugar a 

ordenar el pago únicamente de la fracción a cargo del empleador, por lo 

que la sentencia analizada será modificada en este punto. 

 

Sobre el punto, la Corte suprema de Justicia en sentencia SL 4334 

de 2019, señaló: 

 

“En efecto, la jurisprudencia de esta Sala, de manera reiterada ha 
adoctrinado que el empleador, que no afilie a su trabajador al sistema de 
seguridad social, incluso debido a la falta de cobertura del ISS debe 
responder por las obligaciones pensionales frente a sus trabajadores (CSJ 
SL5790-2014, CSJ SL4072-2017 y SL14215-2017), máxime cuando se trata 
de períodos en que aquellas estaban a su cargo (CSJ SL17300-2014, CSJ 
SL4072-2017, CSJ SL10122-2017, CSJ SL5541-2018 y CSJ SL3547-2018) y, 
por tanto, deben asumir el título pensional correspondiente para el 
reconocimiento de la pensión de vejez (CSJ SL9856-2014, CSJ SL173002014, 
SJ SL14388-2015, CSJ SL10122-2017, CSJ SL15511-2017, CSJ SL068-
2018, CSJ SL1356-2019 y CSJ SL1342-2019)”.  
 

Asimismo, debe señalarse que el cálculo actuarial no puede 

corresponder a las semanas que hacen falta al accionante para acceder a 

la pensión, calculado con base en el salario mínimo legal mensual vigente, 

pues el derecho del actor no puede verse afectado por la falta de cotización 

del empleador en tiempos en los que como se dijo debía realizar las 

reservas correspondientes.  

 

5. De la elaboración del cálculo actuarial 
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Al punto, basta señalar que de conformidad con el inciso 2° del 

literal e). del parágrafo 1° del artículo 33 de la Ley 100 de 1993, el cálculo 

actuarial o título pensional debe ser recibido a satisfacción de la 

administradora. En consecuencia, es dable que Colpensiones sea la 

llamada a determinar con base en el Decreto 1887 de 1994, el valor del 

cálculo actuarial reconocido en virtud de este proceso.  

 

Se advierte que al contestar la demanda Colpensiones no refutó que 

el promotor del juicio se encontrara afiliado a dicha entidad, es más, allegó 

reporte de semanas cotizadas actualizado al 19 de agosto de 2017 (f.° 872 

a 876), que da cuenta que entre el 1° de diciembre de 1996 y el 31 de julio 

de 2017, el accionante ha efectuado aportes a Colpensiones por 775.38 

semanas. bajo ese panorama, es a satisfacción de esta entidad, a la cual se 

encuentra afiliado el demandante, que debe ser cancelado el cálculo 

actuarial. 

 

A efectos de determinar el cálculo por el tiempo de servicios 

prestados a la Compañía de Inversiones de la Flota Mercante, Asesores en 

Derecho S.A.S, deberá remitir la documental necesaria a fin de establecer 

el salario de referencia, dado que al contestar el libelo introductorio esta 

demandada confesó que en virtud del contrato de mandato n.° 9264-001-

2014 suscrito el 21 de agosto de 2014 con Fiduprevisora S.A., mediante el 

cual se le designó como mandataria con representación PANFLOTA, se 

consagraron las siguientes funciones: 

 

“Expedir cualquier acto administrativo relacionado con el 
reconocimiento, la sustitución o cualquier trámite pensional de los 
extrabajadores de la CIFM S.A. liquidada y sus beneficiarios si los hubiere 
con cargo al Patrimonio PANFLOTA UNA VEZ LA federación nacional DE 
Cafeteros gire los respectivos recursos en cumplimiento de la sentencia SU-
1023 de 2001 proferida por la Corte Constitucional. ”(Negrilla fuera del 
texto). 

 

Así las cosas, como quiera que el cálculo actuarial sin duda se 

constituye en un trámite pensional de un extrabajador de la Compañía de 

Inversiones de la Flota Mercante, es Asesores en Derecho S.A.S. quien 
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debe remitir la información necesaria para que Colpensiones elabore el 

cálculo actuarial aquí ordenado. 

 

Se precisa que dentro de las funciones de Asesores en Derecho 

S.A.S, no está el pago del pasivo pensional de los trabajadores de la Flota 

Mercante, sino únicamente la de expedir el acto administrativo de 

reconocimiento cómo quedó antes señalado, por lo que se absolverá a esta 

demandada del pago del referido cálculo, tal como solicitó al interponer 

recurso de apelación. 

 

6. Del recurso de apelación de Fiduprevisora S.A. 

 

6.1 Del pago del cálculo actuarial 

 

Pasa ahora el Tribunal a estudiar el recurso de apelación formulado 

por Fiduciaria La Previsora S.A., en el que solicita se revoque la sentencia 

en cuanto le impuso la obligación de realizar el pago directo del cálculo 

actuarial. 

 

Al respecto, resulta oportuno señalar que a través del Contrato de 

Fiducia Mercantil de Administración y Fuente de Pagos 3-1-0138 

celebrado el 14 de febrero de 2006 (fls. 796 a 804), la Compañía de 

Inversiones de la Flota Mercante S.A. constituyó el Patrimonio Autónomo 

denominado PANFLOTA, cuyo objeto es la administración de tales recursos 

por parte de la Fiduciaria La Previsora S.A., y su destinación al pago de las 

mesadas pensionales a cargo de la Compañía De Inversiones en los 

siguientes términos:  

 

 “El objeto del presente contrato es la constitución de un 
PATRIMONIO AUTÓNOMO Por parte de la fiduciaria el cual se 
denominará Fideicomiso “PANFLOTA” con los recursos y bienes que le 
sean transferidos por el FIDEICOMITENTE al momento de la 
celebración del presente contrato, y los recursos que posteriormente le 
sean transferidos acorde con lo descrito en el presente contrato, con el 
fin de que la FIDUCIARIA administre tales recursos y los destine al 
pago de las mesadas pensionales a cargo de la FLOTA, administre la 
contingencias jurídicas que le sean entregadas, y atienda los gastos 
necesarios para cumplir estos objetivos (….) 
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Adicionalmente, conviene señalar que dicho objeto fue modificado 

por el otro número 1, en cuanto señaló que dicho patrimonio autónomo 

también estaría destinado al pago de aportes de salud a las EPS.  

 

De lo anterior, se establece que la finalidad del contrato de fiducia es 

la administración de los recursos y la destinación de estos al pago de las 

mesadas pensionales, así como el pago de los aportes a las EPS a cargo de 

la Compañía De Inversiones De La Flota Mercante S.A. en liquidación. Por 

tal motivo, le asiste razón al recurrente en tanto que el objeto contractual 

no incluye el pago de cálculos actuariales ordenado por el a quo. 

 

Al amparo de las anteriores reflexiones, es improcedente la condena 

impuesta por el juez de primera instancia, pues va más allá del objeto 

contractual y en manera alguna puede desconocerse que la Federación 

Nacional de Cafeteros como administradora del Fondo Nacional del Café en 

virtud de la responsabilidad previamente definida, por ser la controlante o 

matriz de la extinta Flota Mercante, es la llamada a responder por el 

cálculo actuarial ordenado en el presente proceso, tal y como se dispuso 

en la sentencia SU-1023 de 2001. 

 

En consecuencia, la sentencia de primera instancia será revocada en 

cuanto condenó a la Fiduciaria La Previsora S.A. a pagar el cálculo 

actuarial, para en su lugar, absolver a esta demandada de la condena 

impuesta y se condenará a la Federación Nacional de Cafeteros a trasladar 

el valor del cálculo actuarial de los aportes pensionales del demandante, 

con destino y a satisfacción de Colpensiones. 

 

7. Del recurso de apelación de la Federación Nacional de 

Cafeteros 

 

Sobre el particular, precisa la Sala que los argumentos de apelación 

expuestos por esta demanda relacionados con la interpretación que el a 

quo realizó de la presunción prevista en el artículo 148 de la ley 222 de 
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1995, sobre la responsabilidad subsidiaria de esta entidad y respecto de la 

determinación del cálculo actuarial, así como el porcentaje del mismo a 

cargo del trabajador, ya fueron abordados ampliamente al analizar la 

decisión en grado de consulta, por lo que la Sala se releva de estudiarlos 

ahora. 

 

8. Del recurso de apelación de Asesores en Derecho S.A.S 

 

 Solicitó esta demandada revocar la condena mediante la cual se le 

impuso la obligación de pagar el cálculo actuarial, asunto que ya fue 

abordado y definido por la Sala en el sentido de revocar la sentencia de 

primera instancia en este punto. 

 

9. Del recurso de apelación de Retramar S.A.S 

 

 Los argumentos expuestos por esta accionada relacionados con el 

periodo en que el demandante prestó servicios a las embarcaciones 

POLLUX y SAGALA, ya fueron definidos, lo que conllevó a revocar la 

decisión de primera instancia en cuanto ordenó a esta enjuiciada pagar el 

cálculo actuarial correspondiente al periodo correspondientes a agosto, 

septiembre, octubre y noviembre de 1998. 

  

Igualmente, ya se definió que el derecho al pago del cálculo actuarial 

es imprescriptible, por lo que sobre este punto de apelación no volverá a 

referirse el Tribunal. 

 

10. Del recurso de apelación de la parte demandante 

 

10.1 Del tiempo de servicios a la Armada Nacional 

 

Argumenta en primer término que en el expediente obra prueba n.° 

45, correspondiente al bono pensional expedido por el Ministerio de 

Defensa por lo que este tiempo debe ser tenido en cuenta para efectos de 

pensión. Precisó que mientras se desempeñó como cadete, cumplió las 

mismas funciones que en el servicio militar obligatorio, porque cuidaba al 
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Presidente de la República o cargaba un fusil, lo cual es connatural al 

servicio militar obligatorio. 

   

Al punto, encuentra la Sala que la parte demandante allegó 

certificado de información laboral  n.° 69720-21 del 21 de julio de 2015, 

según el cual el señor  Miguel Antonio Veloza Arias, estuvo vinculado a la 

Armada Nacional como cadete a partir de 10 de enero de 1972 hasta el  1° 

de diciembre de 1975 (f.° 569 a 571). 

 

Ahora, resulta oportuno señalar que la Ley 48 de 1993, «por la cual 

se reglamenta el servicio de Reclutamiento y Movilización», estableció en el 

literal a) del artículo 40 como uno de los derechos para quien haya 

prestado el servicio militar obligatorio que - las entidades del Estado de 

cualquier orden - ese tiempo «le será computado para efectos de cesantía, 

pensión de jubilación de vejez y prima de antigüedad en los términos de la 

ley». 

 

Igualmente, ha de precisarse que el artículo 101 del Decreto 1950 de 

1973 mediante el cual se reglamentaron los Decretos 2400 y 3074 de 

1968, dispuso que –“El tiempo de servicio militar será tenido en cuenta para 

efectos de cesantía, pensión de jubilación o de vejez y prima de antigüedad, 

en los términos de la ley”.  Ahora, la Ley 48 de 1993 estableció una serie de 

beneficios y privilegios para quienes presten el servicio militar obligatorio, 

con el propósito de estimular e incentivar el cumplimiento de ese deber 

ciudadano, al disponer en su artículo 40 que este tiempo sería computado 

para efectos de reconocer la pensión de jubilación o vejez e incluso para la 

de Invalidez y sobrevivencia (CSJ SL11188-2016). 

 

Sobre el particular, la Corte Suprema de Justicia en sentencia SL 

3110-2020 precisó: 

 

“Para arribar a dicha conclusión, la Sala sostiene que aquellos 
tiempos de servicios, de especial consideración constitucional en razón 
de la importancia que reviste para la defensa de la independencia del 
Estado, su soberanía y el mantenimiento de la sociedad organizada, 
tiene una connotación claramente pública, esto es, de servicio público 
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y, por tal razón, deben contabilizarse a efectos de verificar la 
densidad de semanas requeridas para acceder a los derechos 
pensionales, tal como lo prevé el literal a) del artículo 40 del Ley 48 de 
1993.” 
 
En esa dirección, estima la Sala que en el asunto bajo examen no es 

procedente tomar en consideración el tiempo en que el promotor prestó su 

servicios a la Armada Nacional como servicio militar obligatorio, pues tal 

calidad no se demuestra con los documentos allegados a folios 568 a 571 y 

no puede presumirse como se alega en la apelación por hechos que 

tampoco están probados, como portar un fusil o tener a cargo la seguridad 

del Presidente de la República, los cuales en todo caso hacen parte del 

personal vinculado a las fuerzas militares. 

 

Con todo, en el evento en que se hubiere certificado que el tiempo de 

servicios correspondió al servicio militar obligatorio, estima el Tribunal no 

habría lugar condenar a la Nación Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público a pagar el bono pensional correspondiente como se peticiona en la 

pretensión octava principal del libelo introductorio, pues el responsable de 

pagar dicho valor es la Nación Ministerio de Defensa Nacional, quien 

certifica y responde por el periodo, según información contenida en las 

casillas 30 a 33 el certificado obrante en el expediente y que no fue 

demandada en el presente proceso. En consecuencia, no hay lugar a 

modificar la sentencia de primera instancia, pero por las razones que se 

acaban de exponer. 

 

10.2 Del salario de referencia 

 

Argumentó que el cálculo actuarial se debe determinar cómo ha 

enseñado la Corte Suprema de Justicia, con base en el último devengado, 

porque así se hacen las operaciones matemáticas mes a mes, de lo 

contario se desfalcaría a Colpensiones. Igualmente, enlistó los factores 

constitutivos de dicho salario, asuntos sobre los cuales ya se pronunció la 

Sala al atender la decisión en grado de consulta por lo que se omite 

pronunciamiento alguno. 
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10.3 De la pensión 

 

Arguyó la parte demandante que al contar con 1.405 semanas tiene 

derecho al reconocimiento de la pensión como beneficiario del régimen de 

transición, en aplicación del Decreto 758 de 1990, a partir de mayo de 

2012, junto con los intereses moratorios y la indexación.  Precisó que en 

este caso no se configura la petición antes de tiempo, pues así lo ha 

concluido la Corte Suprema de Justicia en casos similares 

 

Al respecto, basta a la Sala con señalar que para alcanzar el derecho 

pensional se hace necesario que los empleadores o quien hagan sus veces 

trasladen el valor del título pensional a Colpensiones, pues es es 

precisamente el traslado del cálculo actuarial el que permite la consolidación 

del derecho a cargo de la entidad de seguridad social. (SL 3661-2020). 

 

En ese horizonte, Colpensiones no está llamada a reconocer la 

pensión desde ahora, pues hasta que no se verifique el pago de los 

respectivos cálculos, resulta claro que los empleadores no subrogan sus 

obligaciones en esta entidad, la cual no esta llamada a responder como si 

tratara de un asunto en el cual actuó de manera negligente y no realizó el 

cobro de aportes en mora, pues como esta ampliamente explicado lo que 

sucedió en este caso es que en relación con el periodo en que el accionante 

prestó sus servicios a la Flota Mercante no había llamamiento para las 

empresas del sector por parte del Instituto de Seguros Sociales  y respecto 

del periodo en que el accionante prestó servicios a bordo de la 

embarcación SAGALA el empleador no reportó la novedad de ingreso del 

trabajador.  En consecuencia, no hay lugar a modificar la sentencia de 

primera instancia en este punto. 

 

10.4  De la responsabilidad de la Nación 

 

Arguyó la parte accionante en otro punto de apelación que la Nación 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público debe ser condenada a reconocer 

el cálculo actuarial, pues en virtud de la Ley 4 de 1962, el Estado 

Colombiano se obligó a que todos los remanentes que quedaran de la 
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relación de la Federación Nacional como administradora del Fondo 

Nacional del Café, al ser el Estado dueño de la Flota. 

 

Aquí resulta suficiente señalar que la Sala de Consulta y Servicio 

Civil en decisión del 15 de febrero de 2001, indicó que el Estado estaría 

llamado a responder para garantizar los derechos de los pensionados, en el 

eventual caso que la entidad se encontrara en imposibilidad de cumplir y 

no existiera un medio efectivo para garantizar el pago. 

 

No obstante, la situación allí descrita, no se configura en el asunto 

bajo examen, pues la Federación Nacional de Cafeteros es una entidad 

autónoma con la responsabilidad de asumir subsidiariamente las 

condenas impuestas a la Compañía de Inversiones de la Flota Mercante 

S.A, ello como quiera que no logró desvirtuar la presunción legal analizada 

al surtir el grado de consulta. En consecuencia, no hay lugar a imponer 

condena alguna a la Nación por lo que la sentencia apelada no será 

modificada en este punto. 

 

10.5 De la cuantificación de la condena en costas 

 

Refiere que las costas deben ser impuestas a todas las demandadas 

vencidas, algunas de las cuales dilataron el proceso injustificadamente, 

por ello, deben aplicarse los porcentajes establecidos por el Consejo de 

Estado para imponer las costas. 

 

Al respecto, se considera que de conformidad con los numerales 4 a 

6 del artículo 366 del Código General del Proceso, la liquidación de costas 

una vez elaborada por el secretario quedará a disposición de las partes por 

tres días, dentro de los cuales podrán objetarla. Así las cosas, resulta 

evidente que no es esta la oportunidad procesal para objetar la fijación de 

agencias en derecho que hiciera el juzgado, por lo que la Sala se releva de 

dicho estudio. 

 

De conformidad con las consideraciones expuestas, surtido el grado 

de consulta en favor de Colpensiones y en todo caso, atendidos los 
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argumentos de apelación expuestos por las partes, la Sala modificará la 

decisión en la forma anunciada. 

 

Sin costas en el grado jurisdiccional de consulta, ni en la apelación. 

 

VI. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA LABORAL, administrando justicia en 

nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REVOCAR el numeral tercero de la sentencia proferida 

por el Juzgado Treinta y Ocho Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 28 

de enero de 2020, únicamente en cuanto condenó a RETRAMAR S.A.S. de 

pagar cálculo actuarial por el periodo comprendido entre el 1° de agosto y 

el 1° de diciembre de 1998, para en su lugar, ABSOLVER a la demandada 

de responder por este periodo en el cual se efectuaron aportes 

directamente a Colpensiones. 

 

SEGUNDO: ADICIONAR el fallo apelado, en el sentido de 

CONDENAR a Asesores en Derecho S.A.S a remitir a Colpensiones, la 

certificación de salarios devengados por el accionante con discriminación 

de todos los factores legales y extralegales que lo componen, a efectos de 

determinar el salario de referencia que servirá de base para establecer el 

valor del cálculo actuarial, como se esbozó en la parte considerativa.  

 

TERCERO: MODIFICAR el punto tercero del fallo apelado, en el 

sentido de indicar que para efectos de establecer el valor del cálculo 

actuarial a cargo de Retramar S.A.S., el salario de referencia es la suma de 

$3.519.316 y, para el cálculo actuarial correspondiente al periodo de 

tiempo en el cual se prestaron los servicios a la Flota Mercante se tomará 

en cuenta el último salario devengado con la inclusión de todos los 

factores legales y extralegales que lo componen, certificado por Asesores en 
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Derecho S.A.S.. El cálculo se realizará sin descontar porcentaje alguno a 

cargo del demandante. En todo caso, Colpensiones deberá tener en cuenta 

los máximos asegurables para la época tal como se indicó en la parte 

motiva. Ahora, como quiera que el salario fue pactado en moneda 

extranjera no habrá lugar a la indexación. Además, deberá tomar en 

consideración para todos los efectos que la vinculación laboral entre el 

demandante y la extinta Compañía de Inversiones de la Flota Mercante 

presentó 346 días de interrupción por licencias no remuneradas por lo que 

deben ser descontados del tiempo laborado. 

 

CUARTO: REVOCAR el numeral quinto del fallo apelado en cuanto 

condenó a Asesores en Derecho S.A.S. y a la Fiduciaria La Previsora S.A. a 

pagar el cálculo actuarial, para en su lugar, absolverlas de esta condena. 

 

QUINTO: MODIFICAR el numeral sexto del fallo apelado, el cual 

quedará del siguiente tenor: CONDENAR a la Federación Nacional de 

Cafeteros de Colombia como administradora del Fondo Nacional del Café, 

a trasladar el valor del cálculo actuarial de los aportes pensionales del 

demandante por el período comprendido entre el 19 de enero de 1976 y el 

3 de febrero de la misma anualidad y desde el 6 de febrero de 1976 al 6 de 

junio de 1990, con destino y a satisfacción de Colpensiones. 

 

SEXTO: CONFIRMAR en los demás el fallo consultado y apelado. 

 

SÉTIMO: Sin COSTAS en la consulta, ni en la apelación.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Intervinieron los Magistrados, 

 

 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

Magistrado 
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DAVID A. J. CORREA STEER  

Magistrado 

 

 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 






















